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CIRCULAR 23/2026 
 

REGLAMENTO CAMPEONATO DE GALICIA INDIVIDUAL FEMENINO  
ABSOLUTO Y 2ª CATEGORÍA 

PUNTUABLE W.A.G.R. (RANKING MUNDIAL AMATEUR) 
 

Lugar de celebración: Hércules C.G. 
Fecha: 8 al 10 de mayo de 2026 
 
Fórmula de Juego: 54 HOYOS MEDAL PLAY SCRATCH. 
Después de la segunda vuelta se realizará un corte que pasarán las 20 primeras clasificadas y empatadas 
Barras de salida: Azules 
 
Participantes: Podrán tomar parte todas las jugadoras con hándicap mundial igual o inferior a 20,4. En caso de exceso 
de inscritas (30) se eliminarán primero las federadas con licencia de fuera de Galicia y luego las de hándicap más alto. 
 
Inscripciones: Deberán realizarse vía inscripción en la web www.fggolf.com (Torneos-Golf Directo). El cierre de 
inscripción será el miércoles, día 6 de mayo a las 10:00h. Los derechos de inscripción serán de 49 euros y de 34 euros 
para juveniles (jugadoras que cumplan 18 años o menos en 2026). El precio del entrenamiento será de 19 euros y el 
entrenamiento de juveniles, 14 euros. 
 
TARJETA ELECTRÓNICA: Se utilizará tarjeta electrónica. El uso de tarjeta electrónica no exime a la jugadora de la 
obligatoriedad de registrarse en la Oficina del Torneo antes del comienzo de cada vuelta de la competición, y de 
comprobar los resultados con el resto de jugadoras de su grupo al finalizar la vuelta, en el lugar designado para ello. 
 
Horario de Salidas: El primer día las salidas serán por orden de hándicap, haciéndolo en primer lugar las jugadoras de 
hándicap más alto (si alguna jugadora necesitase salir en la primera partida de la mañana del viernes podrá solicitarlo 
al inscribirse y se intentará atender su petición). El 2º y 3º día se harán en orden inverso a la clasificación Scratch. El 
último día se hará una partida estelar para el Campeonato Absoluto y otra para el Campeonato de 2ª Categoría. 
 
NOTA IMPORTANTE: Las jugadoras inscritas que no pudieran asistir al campeonato, deberán avisar obligatoriamente 
el día anterior al comienzo (artículos 20 y 34 de las Disposiciones Generales).  
 
Desempates: Para el primer puesto Scratch de cualquiera de las categorías se desempatará con un play-off a muerte 
súbita. Para los demás puestos en que se entregue trofeo, ver Apto. Desempates, Circular 4/2026. 
 
Premios:  - Campeona y Subcampeona Absoluta de Galicia  
  - Campeona y Subcampeona de 2ª categoría 
  - Tercera Clasificada Scratch General 
  - Tercera Clasificada Scratch de 2ª Categoría 
  - Primera y Segunda Clasificada Hándicap 
 
- Los títulos y trofeos para la Campeona y Subcampeona son para jugadoras con licencia GC y nacionalidad 
española/residencia en España (ver artº 60, circular 4/2026 Modif). 
 
El Comité de la Prueba resolverá cualquier cuestión relativa a la organización e interpretación del 
presente reglamento, y podrá realizar las modificaciones que considere necesarias para el correcto 
desarrollo de la competición. 
 
Nota: Ver en www.fggolf.com Circular 7/2026 – Regulación Aplicable. 
 
 

A Coruña, 10 de abril de 2026 
SECRETARIO GENERAL 

FEDERACIÓN GALLEGA DE GOLF 
 


